
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA: Se informa a la señora Jueza que pasa a despacho el presente proceso, con 

memorial recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 15 de febrero de 2022, por medio 

del cual la parte demandante solicita la terminación por pago total de la obligación. Para proveer. 

Buga, (V), febrero 17 de 2022. 

 

DIANA PATRICIA OLIVARES CRUZ 

Secretaria 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Guadalajara de Buga, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.249 

Proceso:  Ejecutivo 

CON DECISIÓN DE FONDO Y CON REMANENTES. 

Demandante: José Abelardo Martínez Mesa 

Demandada:  Néstor Hernando Díaz González y otro. 

Rad. No.:   761114003003-2016-00395-00 

 

A S U N T O :  

 

En atención a la solicitud obrante en anexo 7 del expediente digital, elevada 

por la parte demandante coadyuvada por la parte demandada, por medio de la cual pide 

se dé por terminado el presente asunto y se disponga el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas; el despacho de acuerdo a lo estatuido en el artículo 461 del C.G. 

del P.; procederá a su terminación por pago total de la obligación. 

 

Ahora bien, dentro del proceso de la referencia la parte demandante solicita la 

entrega de títulos que se encuentran a favor de este proceso, por ser parte del acuerdo 

de pago coadyuvada por la parte demandada; por lo anterior y una vez revisado el Portal 

Transaccional del Banco Agrario, se ordenará la entrega para su cancelación, a JOSE 

ABELARDO MARTINEZ MESA en calidad de parte demandante. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de 

Guadalajara de Buga; 

R E S U E L V E :  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 

propuesto por JOSE ABELARDO MARTINEZ MESA, en contra de NESTOR 

HERNANDO DÍAZ GONZALEZ Y NESTOR DIAZ MESA O NESTOR FELIPE 

DIAZ MESA respectivamente, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 



 
 
 
 
 
 
 

SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro de los bienes que se 

llegaren a desembargar o del remanente del producto de los ya embargados dentro el 

proceso ejecutivo hipotecario que se tramita en el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Buga, bajo la radicación No. 2018-00056-00, adelantado por el señor FABIO 

HUMBERTO SANCLEMENTE GONZALEZ, contra el aquí demandado NESTOR 

HERNANDO DIEZ GONZALEZ.  

 

TERCERO: LIBRESE OFICIO por secretaría comunicando que se 

cancela el Oficio No. 0510 de fecha 21 de marzo de 2019, por pago total de la obligación, 

dirigido al Juzgado Primero Civil Municipal de Buga.  

 

CUARTO: ORDENAR el archivo del expediente, previa cancelación de 

su radicación en los libros, sin lugar a desglose. 

 

QUINTO:  ENTREGAR los siguientes títulos de depósito judicial que se 

encuentran en favor del proceso para su cancelación, a JOSE ABELARDO 

MARTINEZ MESA identificado con cedula No. 14.875.156: 

 
Número del 

Título 
Documento 
Demandante 

Nombre 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469770000063042 14875156 JOSEABELARDO MARTINEZ 23/07/2021 $ 481.290,00 

469770000063061 14875156 JOSEABELARDO MARTINEZ 23/07/2021 $ 481.290,00 

469770000063562 14875156 JOSEABELARDO MARTINEZ 13/08/2021 $ 481.290,00 

469770000064204 14875156 JOSEABELARDO MARTINEZ 20/09/2021 $ 481.290,00 

469770000064875 14875156 JOSEABELARDO MARTINEZ 27/10/2021 $ 498.594,00 

469770000065100 14875156 JOSEABELARDO MARTINEZ 05/11/2021 $ 498.594,00 

 

SEXTO:  INFORMAR a la parte que el pago se realizará conforme a la 

CIRCULAR PCSJC20-17 de fecha 29/04/2020 numeral 5, por medio de la cual autorizan 

el Pago por el Banco Agrario de Colombia, es decir, sin exigir formato físico, la persona 

beneficiaria del pago en el portal web transaccional, debe estar plenamente identificada 

según presentación del documento de identificación como beneficiario que exigirá el 

Banco al momento de realizar el pago, según el tipo de persona (natural o jurídica). 

 

SÉPTIMO: ORDENAR el archivo del expediente, previa cancelación de 

su radicación en los libros. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

La Jueza; 



Firmado Por:

 

 

Diana     Patricia Olivares    Cruz

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 003

Guadalajara De Buga - Valle Del Cauca
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